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Resumen	 Es un estudio mixto que indaga factores de riesgo psicosocial 

laboral y enfermedades de trabajo percibidas por empleadas/os uni-

versitarias/os del sector público en México como consecuencia de 

los factores incluidos en una encuesta en línea; más del 80% de las y 

los participantes reportan padecimientos. Se analiza el liderazgo des-

tructivo por el efecto dañino hacia el malestar de las/os trabajadoras/

es, así como el hecho de que la nom-035-stps-2018 por sí misma no 

incide en la modificación de prácticas como abusos de poder y vio-

lencia institucional. Se encuentra que la confianza en las/os jefas/es 

no está consolidada y hay un área de oportunidad respecto al perfil 

idóneo de quienes ocupan los puestos de mayor jerarquía, que incluye 

el liderazgo responsable transformacional.
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Abstract	 It is a mixed study that investigates psychosocial risk factors and 

work-related illnesses perceived by university employees in the public 

sector in Mexico as a consequence of the factors included in an online 

survey; more than 80% of participants report ailments. Destructive 

leadership is analyzed for its harmful effect on the discomfort of 

workers, as well as the fact that nom-035-stps-2018 by itself does 

not influence the modification of practices such as abuse of power 

and institutional violence. It is found that trust in bosses is not es-

tablished, and there is an opportunity for improvement regarding the 

ideal profile of those occupying positions of higher hierarchy, which 

includes responsible transformational leadership. 

Keywords:	 Work-related diseases; Destructive leadership; Mixed study; Univer-

sity context; Psychosocial risk factors

“Un entorno de trabajo saludable es aquel en el que los trabajadores 
y jefes colaboran en un proceso de mejora continua para promover y 

proteger la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores”

(OMS, 2010, p. 15).

Introducción

Desde una perspectiva global, Latinoamérica se ha caracterizado como un contexto de 
inequidad en el acceso a condiciones de trabajo decentes, sumado a factores de precarie-
dad laboral (Martin, 2006); Juárez García (2022) afirma que hay inequidad global de 
trabajo decente, pero ve en Latinoamérica una región particularmente vulnerable ante los 
factores de riesgo psicosocial. En lo que se refiere a la universidad pública, en este mismo 
sentido, Recéndez y Acosta (2020) exponen que con la instauración del neoliberalismo 
el Estado impulsó la transformación del campo educativo público de manera que se 
impusieron nuevas políticas que afectaron las formas de organización y administración 
universitaria, lo que tuvo como efecto el empleo precario, definido como:

[…] la degradación de las relaciones y las condiciones laborales que inciden nega-
tivamente en el trabajador, a través de varias dimensiones como la temporalidad e 
incertidumbre de la relación laboral, las condiciones salariales por debajo del mínimo 
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necesario para satisfacer sus necesidades básicas y de la familia, la vulnerabilidad fí-
sica y psicológica del medio ambiente de trabajo y la desprotección social. (Rubio, 
2017, citado por Recéndez y Acosta 2020, p. 293).

 A partir de la publicación de la “Norma Oficial Mexicana-035-stps-2018,  Factores de 
riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y prevención” [nom-035- stps-2018] 
(Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 2018) se explicita la obligación institucional de 
identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, lo cual constituye en sí 
mismo un avance en la “Estrategia global en materia de seguridad y salud en el trabajo” 
(OIT, 2023) que desde la década de 1980 se viene intentando a través de la implantación 
de políticas públicas sobre la seguridad y la salud en el trabajo.

Los factores de riesgo psicosocial están definidos en la nom-035-stps-2018 como: 

[…] aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del ciclo sue-
ño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones 
del puesto de trabajo, el tipo de jornada de trabajo y la exposición a acontecimien-
tos traumáticos severos o a actos de violencia laboral al trabajador, por el trabajo 
desarrollado.

Comprenden las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de trabajo, las car-
gas de trabajo cuando exceden la capacidad del trabajador; la falta de control sobre 
el trabajo (posibilidad de influir en la organización y desarrollo del trabajo cuando el 
proceso lo permite); las jornadas de trabajo superiores a las previstas en la Ley Federal 
del Trabajo, rotación de turnos que incluyan turno nocturno y turno nocturno sin 
períodos de recuperación y descanso; interferencia en la relación trabajo-familia, y el 
liderazgo negativo y las relaciones negativas en el trabajo. (Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social [stps], 2018, p. 2).

La nom-035 por sí misma no garantiza que las organizaciones hayan realmente realizado 
las acciones necesarias para la salud física, mental y social de sus trabajadores; Moreno 
Cedillos et al. (2021) afirman que “a pesar de la existencia de normas orientadas a re-
gular ambientes libres de violencia y con equidad de género, por lo general las personas 
no modifican de manera sustancial sus formas tradicionales de conducirse” (p. 322). 
Martínez (2023, p. 5) menciona que se han hecho reflexiones críticas sociológicas sobre 
limitaciones e inconsistencias a la nom-035; por ejemplo: No se hace la diferenciación 
conceptual entre un “riesgo psicosocial” y un “ factor de riesgo psicosocial”; este último se 
trata de condiciones de trabajo que se vuelven peligrosas, deficientes o insalubres que 
tienen probabilidad de afectar la salud, mientras que con la exposición a tales factores 
de riesgo de manera aguda o crónica ya hay un riesgo psicosocial porque existe una alta 
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probabilidad de un daño grave a la salud. Mendoza et al. (2021), relaciona los riesgos psico-
sociales con diversos aspectos organizacionales como las condiciones físicas donde se lleva 
a cabo el trabajo, el control y la autonomía con que cuenta el trabajador, las formas de 
gestión y el apoyo social que recibe y el ambiente interno. Entre las causas de los riesgos 
psicosociales se encuentran: Falta de autonomía, relaciones interpersonales deterioradas, 
estilos de liderazgo y procesos de socialización inadecuados, salarios y compensaciones al 
trabajador (Santillan, 2022). 

Según Ordonez-García et al. (2023) los riesgos por factores psicosociales dependen 
de las condiciones de trabajo, mismas que varían de acuerdo al tipo de organización y 
actividad que se realice; menciona que muchas de las enfermedades de los trabajadores 
vienen dadas por factores que se relacionan con el trabajo ya que hay “distintos ele-
mentos a los que estos se exponen en el ambiente organizacional como lo son: Estrés, 
agotamiento y accidentes lo cual afecta no sólo la salud del trabajador, sino también 
afecta la productividad y rendimiento de las organizaciones” (p. 251). En lo que respecta 
al contexto universitario como ámbito laboral en México, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (2025), Art. 123, Fracc. XIV establece que es responsabilidad 
[del empleador] vigilar las condiciones laborales para evitar enfermedades de trabajo, 
entendidas como “todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa 
que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios” (Ley Federal del Trabajo, 2024). 

Se han documentado múltiples ejemplos de riesgos psicosociales y factores de riesgo 
psicosocial en México; del estudio de Martínez (2023), es de hacer notar que afirma la 
existencia de una compleja dinámica de interacción entre los factores de riesgo psicosocial 
en el trabajo como antecedente a la presencia de violencia laboral (p. 19); Pedroza (2020, 
p. 309) ofrece una exposición en primera persona de haber vivido el mobbing [violencia 
psicológica laboral] como resultado de que “pesan más las lealtades y compromisos infor-
males que el cumplimiento formal de la legislación universitaria”; Moreno Cedillos et al. 
(2021) presentan resultados en los que constata la presencia de violencia institucional, en 
donde se ejerce el poder manifestado en agresión a través de actos de abuso de autoridad 
u omisiones que ponen en riesgo la integridad, entre otros, con relaciones interpersonales 
que generan un clima laboral tenso. 

De acuerdo con Ordonez-García et al. (2023) hoy en día se debe asegurar que el 
trabajo además de ofrecer una contribución remunerativa brinde además un ambiente 
seguro, minimizando los riesgos y que garantice la seguridad de la persona; la salud, ya 
no sólo se refiere a no padecer una enfermedad, sino que va más allá, incluyendo de ma-
nera integral el bienestar mental y físico de las personas (p. 250). En el presente estudio 
se indaga si los factores de riesgo permanecen en calidad de potenciales agentes dañinos 
o por el contrario se tiene percepción de que ya hay afectaciones reales identificadas que 
tienen efecto perjudicial para los trabajadores. El objetivo es identificar factores de riesgo 
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psicosocial percibidos como agentes causales de enfermedades de trabajo en trabajadoras/
es universitarias/os mexicanas/os. Variables: Factores de riesgo psicosocial (stps, 2018); 
riesgos psicosociales (Martínez, 2023); enfermedades de trabajo (stps, 2024). Preguntas 
de investigación: ¿Qué prevalencia tienen los Factores de Riesgo Psicosocial? ¿Hay indi-
cios de violencia laboral? ¿Qué enfermedades de trabajo presentan/experimentan las/os 
empleadas/os de la institución estudiada?

Desarrollo

Se trata de un estudio mixto (cualitativo-cuantitativo); en lo que tiene que tiene que 
ver con el paradigma cualitativo se trata de un estudio de caso de tipo instrumental 
(Stake, 2010) con teoría fundamentada (Taylor y Bogdan, 1987). Dentro de la parte 
cuantitativa, es un observacional de alcance exploratorio y de tipo transversal, realizado 
en trabajadoras/es administrativas/os, operativas/os y docentes de una institución de 
educación pública de nivel superior ubicada en México. La muestra es representativa por 
subconjunto (trabajadoras/es administrativas/os, operativas/os y docentes) y no propor-
cional. La muestra integra 106 casos válidos para el análisis.

Para la recolección de los datos se elaboró una encuesta aplicada en línea, con 60 
ítems en total, de los cuales 30 fueron en escala Likert usando las Guías de Referencia 
III y IV que no son de cumplimiento obligatorio (nom-035-stps-2018, pp. 22-28); se 
agregaron ítems sobre condiciones de trabajo (OIT, 2019); experiencias en el ambiente y 
puesto de trabajo, cargas de trabajo y factores varios relacionados con enfermedades de 
trabajo (stps, 2024); oportunidades,  recompensas y castigos (Fatini et al., 2016); De la 
Rosa-Navarro y Carmona-Lavado, 2010); usos y prácticas de poder (Ariza 1998); y clima 
organizacional (Fiallo Moncayo et al., 2015). Diez ítems se utilizaron para indagar qué 
emociones les generaban a las/os trabajadores sus experiencias en la institución (Piqueras 
et al., 2009); y los restantes 20 ítems fueron seleccionados de la Cédula para Enfermeda-
des de Trabajo (stps-2024).

Con relación al análisis de datos, en un primer momento se realizaron análisis de 
frecuencias para la caracterización de la muestra por tipo de contrato y escolaridad; pos-
teriormente, se calcularon frecuencias en los ítems de perfil de idoneidad en los cargos de 
mayor jerarquía, confianza en jefas/es, percepción de abusos de poder y autovaloración 
de padecimientos considerados por las/os participantes como relacionados con los ítems 
de la encuesta. 

En cuanto a las consideraciones éticas de la investigación, como parte del protocolo 
de levantamiento de datos, en la primera sección de la encuesta se colocó información 
sobre la asociación de la investigación a la Norma 035-stps-2018: Factores de Riesgo 
Psicosocial; se garantizó el anonimato, la confidencialidad y los fines académicos de la 
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misma, se declaró la protección de datos personales y se informó que en todos los casos 
los resultados serían presentados de forma global y en ningún caso de manera individual, 
así como el correo de contacto de los autores del estudio.

Los procedimientos de la investigación se apegaron a las normas éticas vigentes na-
cionales. De acuerdo a la Fracción 1ra. del Artículo 17 del Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Investigación para la Salud (Cámara de Diputados, 2014), la 
investigación no representó ninguna clase de riesgo para las personas respondientes y en 
todos los casos se mantuvo la protección de los datos personales de las/os participantes en 
el estudio. Se preservó el anonimato y la confidencialidad tanto en lo institucional como 
en lo personal (Martínez, 1998).

Resultados 

La mayoría de los participantes que respondieron la encuesta en línea son profesoras/
es de tiempo completo (43.40%), seguidos por profesoras/es de asignatura (23.58%) y 
administrativas/os con definitividad (20.75%) (véase tabla 1).

Tabla 1: Caracterización de la muestra

Trabajadoras/es Frecuencia %

Profesores de Tiempo Completo 46 43.4
Administrativa/o de confianza (no directivo) 3 2.8
Docente de asignatura 25 23.5
Administrativa/o con definitividad 22 20.7
Sueldos asimilados a salarios 1 0.9
Administrativa/o temporal 6 5.6
Técnico académico 40 horas 2 1.8
Profesor/a medio tiempo 1 0.9
Total de trabajadoras/es participantes 106 100.0

Elaboración propia

Tabla 2: Escolaridad

Nivel educativo Frecuencia %

Preparatoria o bachillerato 6 5.6
Licenciatura 25 23.5
Posdoctorado 3 2.8
Doctorado 40 37.7
Estudiante de licenciatura 1 0.9
Maestría 29 27.3
Secundaria 2 1.8

Elaboración propia
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Ante el ítem “los cargos de mayor jerarquía los obtienen las/os empleadas/os mejor cali-
ficadas/os para las funciones que requiere el puesto” (véase tabla 3), el mayor porcentaje 
(33.96%) elige la afirmación “ni de acuerdo ni en desacuerdo” que pudiera interpretarse 
como una postura “neutra”, propia de quienes prefieren no tomar partido en situaciones 
donde hay grupos en oposición. Sin embargo, los dos siguientes mayores porcenta-
jes de respuesta han elegido “en desacuerdo” (29.25%) y “totalmente en desacuerdo” 
(20.75%), lo que representa una mayoría la que respondió negativamente al ítem como 
puede verse en la misma tabla 3. Este resultado es inquietante si se tiene en mente que 
el contexto laboral estudiado es el de una institución de educación superior que tiene el 
encargo social de formar recursos humanos; los porcentajes arrojados pueden significar 
que hace falta preparación específica para desempeñar puestos en los que se tienen 
subalternos. Lo anterior se relaciona con el concepto “ejercicio indebido del servicio 
público” [de los puestos directivos y de confianza, que son los de mayor jerarquía]: “El 
ejercicio indebido del servicio público comienza desde la no existencia de lineamientos 
claros para construir los perfiles adecuados para los puestos requeridos” (Arias et al., 2024, 
p. 101, cursivas añadidas). 

Tabla núm. 3: Los cargos de mayor jerarquía los obtienen las/os empleadas/
os mejor calificados para las funciones que requiere el puesto (ítem 9).

Ítem 9. Los cargos de mayor jerarquía los obtienen las/os empleados/
as mejor calificadas/os para las funciones que requiere el puesto

Percepción Frecuencia %

Totalmente de acuerdo 6 5.6
De acuerdo 11 10.3
Ni de acuerdo ni en desacuerdo 36 33.9
En desacuerdo 31 29.2
Totalmente en desacuerdo 22 20.7
Total 106 100.0

Elaboración propia

La tabla 3 cobra mayor relevancia si se la analiza junto con el resultado del ítem “siento 
que puedo confiar en mi jefa/e inmediata/o” (véase la tabla 4). A diferencia de la tabla 
3, en la tabla 4 es mayor el porcentaje de las respuestas positivas tanto en las respuestas 
de “totalmente de acuerdo” como “de acuerdo” con 29.25% cada una, seguida del 
siguiente mayor porcentaje (22.64%) para “ni de acuerdo ni en desacuerdo”. Sin em-
bargo, vista en su conjunto, la tabla 4 significa que la confianza no está consolidada, 
misma que podría estar vinculada con la falta de integridad, en el entendido de que, 
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si la integridad genera confianza, la ausencia de integridad por ende ocasiona falta de 
confianza puesto que: 

[…] la integridad es una cualidad que se manifiesta cuando una persona o entidad 
actúa con honestidad y coherencia con principios morales y éticos. Esto implica la 
adopción de valores fundamentales como la honestidad, la transparencia y la jus-
ticia, manteniéndose firmes frente a intereses personales o presiones externas que 
podrían comprometer dichos principios (…). En un contexto organizacional, la in-
tegridad es crucial para construir y mantener la confianza. Un ambiente de trabajo 
íntegro fomenta la transparencia y exige que todos los miembros actúen de manera 
ética, alineados con la misión y los valores de la entidad. Esto requiere coherencia 
entre los valores declarados y las prácticas reales de la organización. (Arias et al., 
2024, p. 156).

Las respuestas reflejan un indicador que requiere atención por la relevancia de las funcio-
nes de liderazgo en las organizaciones. De acuerdo con Uzurriaga et al. (2020) sobre el 
líder transformacional, este tipo de liderazgo es el que inspira y es ejemplo. Por su parte, 
Malavé (2022, p. 43) afirma que, en el contexto del liderazgo, la responsabilidad “se 
asocia con expectativas acerca del comportamiento de los líderes: dar cuenta de sus actos, 
responder con sus decisiones y ser dignos de confianza” (cursivas añadidas).

Tabla núm. 4: Siento que puedo confiar en mi jefa/e inmediata/o (ítem 11).

Ítem 11. Siento que puedo confiar en mi jefa/e inmediata/o

Percepción Frecuencia %

Totalmente de acuerdo 31 29.2
De acuerdo 31 29.2
Ni de acuerdo ni en desacuerdo 24 22.6
En desacuerdo 8 7.5
Totalmente en desacuerdo 12 11.3
Total 106 100.0

Elaboración propia

Por otra parte, es relevante resaltar las respuestas al ítem “no existen abusos de poder 
en mi centro de trabajo” (véase la tabla 5) en el que es notorio el mayor porcentaje en 
desacuerdo (25.47%), seguido por 24.53% de respuesta “ni de acuerdo ni en desacuerdo”, 
22.64% “de acuerdo” y “totalmente en desacuerdo” el 18.87%. Este resultado implica 
que en el contexto estudiado hay un déficit respecto al concepto de cultura de la legalidad 
definida como “actuar conforme a la ley y ser modelos de conducta legal, para estar en 
aptitud, a su vez, de exigir su cumplimiento.” (Arias et al., 2024, p. 72).
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Tabla núm. 5: No existen Abusos de poder

Íem 17. No existen abusos de poder

Percepción Frecuencia %

Totalmente de acuerdo 9 8.4
De acuerdo 24 22.6
Ni de acuerdo ni en desacuerdo 26 24.5
En desacuerdo 27 25.4
Totalmente en desacuerdo 20 18.8
Total 106 100.0

Elaboración propia

Respecto al liderazgo, Valdez (2021) ha utilizado la denominación de liderazgo destruc-
tivo para quienes realizan de forma negativa tal función, agregando que

[…] por su propio desconocimiento, falta de habilidades o problemas de persona-
lidad se ven incapaces de aplicarlo para armonizar el trabajo; (…) al abusar de la 
autoridad que se les otorga, este tipo de líderes puede afectar en tal medida la salud 
mental y física de sus subordinados que pueden precipitar en ellos enfermedades 
físicas y mentales. (Valdez, 2021, p. 2).

Esto nos lleva al terreno de las enfermedades de trabajo. Únicamente 17 participantes 
(8.10% de las respuestas) reporta no tener enfermedades de trabajo o padecimientos rela-
cionados al entorno organizacional; el resto respondió tener al menos uno o más, como 
se muestra en la tabla 6.

Al analizar la Tabla 6 se encuentra relación con la argumentación sobre los efectos del 
liderazgo destructivo mencionada en el ítem sobre los abusos de poder: Calderón-Mafud 
et al. (2024) establecen que va aparejado con acoso laboral y síndrome de burnout, cuyo 
impacto se asocia con aumento del estrés ocupacional, prácticas organizacionales injustas 
y un ambiente de trabajo tóxico. Esto es consistente con los resultados de Pantoja-Pantoja 
et al. (2020) en el que encontraron que “las consecuencias psicológicas por la exposición a la 
violencia laboral van desde la disminución de la satisfacción laboral y el aumento del absen-
tismo, hasta el deterioro del bienestar psicológico y el desarrollo de psicopatologías” (p. 138). 

Si se comparan estos resultados con los hallazgos de Martínez (2023) en el que reporta 
que cinco de cada diez personas están expuestas a factores de riesgo, que correspondería 
a un 50% de su muestra, en el presente estudio el problema es mayor, a juzgar por las 
enfermedades que reportaron los participantes. Como ya se dijo, según la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, recae en los empleadores la responsabilidad de 
las enfermedades profesionales, y todo indica que son ellos en calidad de representantes 
de la institución para la que trabajan, quienes han ejercido un liderazgo destructivo.
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Tabla núm. 6: Enfermedades de trabajo

Enfermedades Frecuencia %

Cefaleas y migraña 22 10.4
Gastrointestinales (diarrea) 20 9.5
Trastornos del sueño 17 8.1
Estrés y trastornos asociados con el estrés 17 8.1
Ninguno 17 8.1
Síndrome de burnout 16 7.6
Sensación de frustración y fracaso laboral 13 6.1
Alto agotamiento emocional 11 5.2
Disminución de la productividad laboral 11 5.2
Disminución de la concentración 11 5.2
Baja realización personal 8 3.8
Síntomas depresivos 8 3.8
Impotencia y sentimientos de impotencia 7 3.3
Taquicardia 5 2.3
Descuido en el aspecto personal 4 1.9
Ausentismo laboral 3 1.4
Adicciones (alcoholismo) 2 1.4
Depresión y depresión mayor 2 0.9
Sentimientos de inferioridad 2 0.9
Incremento de errores en el trabajo 2 0.9
Ansiedad 2 0.9
Cansancio mental 1 0.4
Tomador de café 1 0.4
Dependiente de la tecnología 1 0.4
Cansancio físico 1 0.4
Descontrol hormonal 1 0.4
Caída de cabello 1 0.4
Contracturas musculares 1 0.4
Ciática 1 0.4
Alteración del estado de ánimo 1 0.4
Total 210 100.0

Elaboración propia

Discusión 

1. Cabe la posibilidad de que lo reportado por Acosta (2010) sobre los efectos inesperados 
o perversos de haber adecuado los perfiles institucionales de desarrollo a las políticas fe-
derales, entre los que se encuentra la burocratización del trabajo académico universitario 
no únicamente sigue siendo cierto, sino que va más allá de “la simulación, la búsqueda 
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del valor utilitario de diplomas, cursos y publicaciones”  y la erosión de “la legitimidad de 
muchas de las prácticas tradicionales de la vida universitaria” (p. 139):  Conlleva el efecto 
nocivo de generar padecimientos de salud física y mental para las/os trabajadoras/es uni-
versitarios, enfermedades de trabajo que requieren ser visibilizadas, problematizadas y 
atendidas en congruencia con la Responsabilidad Social Universitaria para erradicar los 
abusos de autoridad definidos como “el empleo arbitrario de la autoridad, la perversión 
en el ejercicio del poder; en esencia se trata de aquellas acciones que se encuentran ale-
jadas de la razón, la equidad, la justicia, las leyes y el interés general” (Dalla, 2003 citado 
por Arias et al., 2024, p. 15).

2.- Referente al resultado del liderazgo destructivo (Calderón-Mafud et  al., 2024), a 
lo largo de la historia se reitera la confirmación de que “el poder corrompe”, por lo que 
los mecanismos para designar puestos de poder o para conservarlos, tendrían que pasar 
por controles de confianza. En la rendición de cuentas no basta con que se realicen 
procedimientos para la transparencia financiera sino para el reconocimiento de daños 
ocasionados a los trabajadores; el seguimiento que correspondería con la presente inves-
tigación sería el de implementar acciones de reparación o al menos de reconocimiento 
de los perjuicios ocasionados. De acuerdo con el proverbio “errar es humano, perseverar 
en el error es diabólico”, no basta lograr grados académicos y años de escolaridad si no 
se tiene preparación para el liderazgo responsable (Malavé 2022) que conecta factores 
individuales como valores, virtudes y decisiones éticas, con organizacionales como la 
responsabilidad social e institucionales, con orientación al logro de resultados positivos 
para todos los partícipes, entre otros.

3.- Otro de los resultados a discutir es el de los usos y prácticas de poder. Martín (2022) 
hace notar que, en las instituciones de educación superior, los sistemas de jerarquización 
del conjunto de académicos “permiten una variedad de abusos, incluidos el favoritismo, 
el acoso, la explotación y el fraude [y] (…) los procedimientos de denuncia rara vez son 
expeditos y tampoco se centran en la justicia” (p. 226), sino que se da un tratamiento 
“protocolario” de la queja. Esto acentúa la necesidad de problematizar no sólo el uso 
inadecuado del poder sino también los procedimientos que se vienen utilizando para 
el otorgamiento de cargos de poder a empleados que hacen uso dañino del mismo, 
perjudiciales tanto para la comunidad universitaria como para los objetivos institucio-
nales declarados. Puertas et al. (2020, p. 4) confirma el papel central que tiene el rol de 
liderazgo:

[…] Los líderes establecen valores y principios éticos, y desarrollan una cultura y un 
sistema de gobierno de la organización que ofrece a sus grupos de interés una identi-
dad. El modelo iberoamericano de excelencia en la gestión para las administraciones 
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públicas menciona que los líderes promueven, motivan y estimulan a sus colaborado-
res, creando condiciones adecuadas para la mejora continua y la innovación, además 
de servir de modelo de referencia en comportamiento y rendimiento para los demás.

4.- El Instituto Mexicano del Seguro Social (2022) ha establecido que los entornos 
laborales seguros y saludables reducen costos asociados a la atención médica, reducen 
el ausentismo laboral y se logran relaciones laborales saludables, todo lo cual recae 
en el liderazgo, quien tiene la responsabilidad de cumplir las normas y regulaciones 
correspondientes.

Limitaciones del estudio

Se indagó la escolaridad de las/os participantes, que va desde estudios de secundaria hasta 
posdoctorado, pero al tener el conjunto de resultados se reflexiona en el hecho de que no 
se preguntó acerca de su código deontológico.

Por otra parte, se debe considerar la potencial carga de subjetividad en las respuestas 
de las personas participantes, el reducido número de la muestra, la falta de proporción 
entre los subconjuntos de la población de estudio, la potencial vivencia de temor a ser 
identificadas/os en las respuestas, pudo influir en matizar las percepciones negativas sobre 
la idoneidad de los puestos de mayor jerarquía dentro de la institución, la percepción de 
confianza en superiores y sobre abusos de poder. 

Conclusiones 

En este trabajo solamente se presenta una parte de los resultados de la encuesta; en 
relación a las preguntas de investigación puede decirse que hay suficientes evidencias 
de la existencia de factores de riesgo psicosocial, de violencia laboral y de una alta inci-
dencia de enfermedades de trabajo en el entorno universitario estudiado que confirman 
los resultados presentados por Martínez (2023) respecto al “aumento de enfermedades 
asociadas con la exposición de los trabajadores a los factores de riesgo psicosocial” (p. 4) y 
al impacto nocivo del liderazgo destructivo reportado por Calderón-Mafud et al. (2024). 
Se concuerda con lo expresado por Martín (2022) en cuanto que entre las condiciones 
estructurales que dan forma a las instituciones de educación superior se encuentran los 
sistemas de competencia entre sus integrantes “por poder, prestigio y dinero” (p. 236); 
sin embargo, el hecho de que durante tal dinámica se ponga en riesgo la salud, es razón 
suficiente para cuestionar si no hay otras formas de sacar adelante los objetivos y metas 
fijados tanto por la institución como individualmente.
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También es necesario reflexionar en las responsabilidades asumidas que tienen re-
percusión sobre terceros. Los autores asumen la recomendación de Martínez (2023) de 
tomar como prioridad número uno la de fomentar estilos de liderazgo positivos y saluda-
bles. De acuerdo con Uzurriaga et al. (2020) corresponde al liderazgo transformacional, 
que se caracteriza por ser empático y se preocupa por el bienestar de su equipo.
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